
Licenciatura en Medicina Veterinaria y Zootecnia

CÓDIGO: L10306 -San Salvador,

  

DESCRIPCIÓN:

  

La Carrera de Veterinaria y Zootecnia fue fundada el 26 de Noviembre de 1998, según Acuerdo
de Consejo Superior Universitario No. 126-95-99 e Inaugurada el 16 de Febrero de 1999, y su
creación obedece a la necesidad de formar Profesionales que enfrenten y solucionen los
problemas del Sector Pecuario que limita la producción; por otra parte el area centroamericana,
avanza hacia un alto crecimiento demográfico que requiere de disponibilidad de proteína de
origen animal para satisfacer la necesidad alimenticia, por lo que es necesario incrementar la
producción animal garantizando el uso racional de los recursos naturales.

  

DURACIÓN:

  

5 AÑOS.

  

REQUISITOS DE GRADUACIÓN:

    
    -  Finalizar el Plan de Estudios  
    -  Seminario de Graduación  
    -  Servicio Social  
    -  Los establecidos en el reglamento de la Administración Académica.  

  

GRADO Y TÍTULO QUE OTORGA:

  

LICENCIADO (A) EN MEDICINA VETERINARIA Y ZOOTECNIA.
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Licenciatura en Medicina Veterinaria y Zootecnia

  

Servicio de Veterinaria: Lunes y Jueves por la mañana

  

  

VER PENSUM
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https://saa.ues.edu.sv/estudiantes/planes

